
 

  

                                                                                                                                                                                                                                                                                 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

                                                                                                                                                                                                    

                                                                                                                                                                                                                        

 
DIRECCIÓN MÉDICA 

DIRECCIÓN DE ATENCIÓN MÉDICA DE NEUMOLOGÍA 
DEPARTAMENTO DE BIOESTADÍSTICA, ADMISIÓN HOSPITALARIA Y REGISTROS MÉDICOS 

COORDINACIÓN DE ADMISIÓN HOSPITALARIA Y REGISTROS MÉDICOS 

INER.I-DG-DRI/UT-01 (12-2018) 

AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL 

 
 
En la Coordinación de Admisión Hospitalaria y Registros Médicos del Departamento de Bioestadística, 

Admisión Hospitalaria y Registros Médicos del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Cosío 

Villegas ubicado en Calzada de Tlalpan 4502, Col. Sección XVI, Alcaldía Tlalpan, somos responsables del uso y 

protección de los datos personales que usted nos proporciona, para su tranquilidad le informamos lo 

siguiente: 

 

Los datos personales que de usted obtenemos son: nombre, fecha de nacimiento, domicilio particular, estado 

civil, teléfono particular y/o celular, género, diagnóstico, éstos se obtienen con fundamento en la Norma 

Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico, Ley General de Salud, Reglamento de la Ley 

General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica, Ley General de Protección de 

Datos Personales en Posesión de sujetos obligados, Manual de Procedimientos de Admisión Hospitalaria y 

Registros Médicos y tendrán por finalidad identificarlo de manera correcta a través de la integración con 

calidad del expediente clínico para la atención de pacientes ambulatorios y en los casos que así proceda, en los 

ingresos hospitalarios y podrán ser transmitidos manera interna a las Direcciones General, Médica, 

Investigación, Enseñanza, Órgano Interno de Control, además de otros casos previstos por la Ley, adoptando 

las medidas necesarias para proteger su identidad. Usted podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, 

cancelación y oposición en la Unidad de Transparencia del INER. 

 

Lo anterior con fundamento en los artículos 3, 27 y 28 de la Ley General de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 


